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dólar USA ; .
1 dólar qanadiense .
1 franco francés ..
1 libra esterlina ..
1 libra irlandesa .. : : .

. 1 franco suizo' : ; ..
100 francos belgas ..

1 marco alemán. .. ..
100 liras italianas " .

1 florín holandés , .
1 corona sueca , .
1 corona danesa ..
1 cor<~na ·noruega ; ..

. l·marco finlandés ; ..
HJO chelines austriacos' ..
100 escudos portugueses ; ..
100 yensj(l,poneses .. ;.. ; ..

«Fallamos: Clue, desestimando, como. desestimamos; el recurso
contencioso-administrativo .interpuesto por. doña Maria SOledad
Salcedo Giralt., don Francisco Julián Monteagudo Fernández, don
Luis Angel Lázaro Fernández de Buitrago,doñaMaríaEllgracia
Fernández Girón, do:(iá. María Dolores Calvó' Fernández, doñ'a
Carmen Cabello Gascón,. doña Ana María Romeo y USieto·y
doña'María LuisaGraciaCáncer,conírala Resolución de 15 de
julio de 1982, desestimándo su.·petición dé' 'intégraciól1' en el
Guerpo Administrativo, debemos declarar y declaramos es.t~ acto
ajustado a derecho en cuanto al recurrente y .los motivos de
impugnación empleados, absolviendo, en consecuencia, a.la Ad··
rpinistración, sin mención expresa de las costas de) proceso."

mu.nico .. a. VV. JI.
4fl~VV.1L ." ...• .."C'
;j0:dé.}lo~i~mPrfl~ell*lk·.¡¡;IPí:n3ctqrgeq.eral de la
'a,,:Vicepresidé,riteseg~ldo<le·Ia Comisión Inter

laAISS,. J)lliAriAJvareJ1i'Alval'ez.

ORDEN de (; de dici'embre di] 1984 por la que se
estal¡lec.en normas aplipables a conc!lrsos de' tras
ktdos de Cuerpos docentes q,e. enseñan~s no !lni-
versitarias.

Ilu,lO. Sr.: La ex'
(lU\,! tienen' atri
exige, a fili de 1
ti~n . de petsJD.ál, es a.
normas para la resoluci
lados.

Por ello, el Ministerio de Educación'y Ciencia, ,-de'
con los órganos de gobierno de las Comunidades - A
que ejercen competencias educativas, ha:,téI;lido a'·bi

. -Primero.-La presente .Orden será de 'aplicación ,a los con
c.u~sos de traslados de Cuerpos docentes, con 8¡¡:oopción ~e los
ulllversitarios, que se convoquen durante el curso 1984/85.

de 11J84.~El Director general
nté 'segundo de la

án Alvarez' Alvarez.

ore de 1984,
'ón Pú .

de
íoso

en el r
tencioso-administrativo número 13.970, interpuesto
por doña Maria Soledad Salcedo Giralt y otros.

(Orden del Ministerio de Trabajo
'ulío de 1000), .

, Vicepresiden
Administra

tenido a
términos

embre de
a Audien
o riúme

loedo Gjralt y
or:

de la Función 'Pública, Vicepresiden
n lnterministerial de la Administra-

stitucional os Socio-Profesionales, ha, tenido a
pub lque y. se cumpla en sus P:r9Pios términos

tencia a con fecha 27 de abril de 1984, por
del Trib Supremo, en el recurso pontenciciso-
número .006, promovido por doña Natividad
, contra la Orden de la j>residencia del Gobierno
bre !le 1978, que reguló la jubilación voluntaria
e lOS. fllI:lcionarios de la AISS, cuyo pronun-

el siguiente tenor:

27473


